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Sesión Ordínaria número setenta y ocho

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número setenta y ocho
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, reunido el día dos de Diciembre del año dos mil veinte.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día dos de Diciembre del año dos mil veinte, día y hora señalados
para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se hizo constar que no hubo energía eléctrica en todo el edificio
qlre ocu.pa las oficinas de este Tribunal, durante el tiempo que se

desahogó la presente Sesión Ordinaria; motivo por el cual, no fue
posible dejar registro de audio y video de la misma; 1o anterior,
para los efectos legales conducentes.

Además, se hizo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria
de Pleno, la Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, en su
carácter de Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción, en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de

Instrucción del Tribunal, en términos del Aanerdo PTJA/ 013/ 2020
por el que se determina Ia conclusión del cargo U, êft consecuenciø,
Ia ausencia definitiuø del Magistrado Jorge Alberto Estradq
Cueuas, A se ha.bilitq. a lq" Secretøriq de Acuerdos que se encørgará"
temporalmente del despach.o de Ia Tercera. Sala" de Instrucción del
Tribunal de Justicia Administratiua del Estodo de Morelos g se

implementan las medidas administrøtiuas necesqrias para" eI

proceso de entrega recepción; aprobado en |a Sesión
Extraordinaria número doce, celebrada el día veintiséis de

Noviembre del a-ñ.o en curso.

Acto seguido, se procedió al pase de lista de los Magistrados y
Secretaria habilitada integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria General de

Acuerdos:

Magistrado Martín Jasso Diaz, Titular de la Primera Sala de
Instrucción. Presente.

Magistrado Guíllermo Arroyo Ctaz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Licencíada Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción.
Presente.

Magistrado Manuel García , Titular de la Cuarta Sala
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Sesión Ordinaria número setenta y ocho

Magistrado Joaquín Roque Gonzâlez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especíalizada en Responsabilidades
Administrativas. Presente.

La Secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes los cuatro Magistrados
Titulares y Secretaria habilitada que integran el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa de1 Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez qlre había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día dos de
Diciembre del a-ño dos mil veinte.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a lo dispuesto por
los artículos 12, 15 fracción III, VII, VIII, 16, L7, 18, 32 fracción I,
33 fracciones I, III, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 9 inciso a) del Reglamento Interior del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del
Estado de Morelos, se reunieron en el Salón de Plenos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, los
Ciudadalos Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente y Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; Maestro en Derecho Martín
Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción;
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción; Licenciada en Derecho Hilda
Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera
Sala de Instrucción, habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción; Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaTçz Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas y Licenciada
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, con
quien actuaron y dio fe, poniendo a consideración de los Señores
Magistrados el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número setenta y ocho del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del día dos de Diciembre del año dos mi1 veinte.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ laS/ L64/2OI9 promovido por 

 en contra de la Dirección General de
la Policía Vial del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otro.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAIIaS/2L912019 promovido por
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    en contra del Titular de la Dirección
General de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos y Otros.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ IaS 127 l2O2O promovido por 

 en contra del Cabildo del H. Ayuntamiento de
Cuautla, Morelos y Otro.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ IaS l260 l2OI9 promovido por

 en contra del Titular de la
Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y
Otro.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ IaS L9 promovido por

    ., a través de 
  

 en contra de la Procuradora de Protección al Ambiente
del Estado de Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo
número 59 l2O2O.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sata de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI IaS /27I l2OI9 promovido por

z en contra del Titular de la
Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y
Otro.

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sata de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/1aS/30I l2OI9 promovido por

 eI7. contra del Titular de la
Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y
Otro.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI laS/387 l2OI9 promovido por

  er:- contra del Titular de la
Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y
Otro.

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de de este Tribu.nal, en el

I l2OI9 promovido por
contra del Titular de la

expediente número TJA|laS/

Secretaría de Movilidad y Tran
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Sesión OrdinarÍa número setenta y ocho

Segunda Sala

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS l060 l2O2O promovido por

   en contra del Director
de Licencias de Funcionamiento del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2aS / L95l2OL9 promovido por

 en contra del Agente de Policía de
Tránsito y Vialidad o Agente de Tránsito C. Juan Manuel
Degante Yazquez, adscrito a la Dirección General de la
Policía Vial de la Secretaria de Seguridad Ciudadana del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAl2aS1229l2OI9 promovido por 

 en contra del Tesorero Municipal del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2aSlOO3l2O2O promovido por

 en contra del Presidente
Municipal del Municipio de Zacatepec, Morelos y Otro.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2aS/62/2020 promovido por 

 en contra de Jhony Galindo Ramírez, Moto
Patrullero adscrito a la Dirección de Policía Vial de la
Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS /263 /2OL9 promovido por

   en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional y Tesorero, ambos del Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJ A/ 2aS / 08 I 2OI7 por 

   en contra del Consejo de Honor y
Justicia del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos y
Otros. En cumplimiento de Amparo Directo número
28O I 2ote.

19. Aprobación,de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente' número 29 / 40 /2O2O promovido por 

4
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 en contra de la Comisión
Estatal de Seguridad Pública y Otros (análisis de
competencia por declinatoria del Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

Tercera Sala

20.. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS lI77 l2)l9  

 en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de
Cuautla, Morelos y Otro;

2!. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aSlL78/2OI8 promovido por 

 en contra del H. Ayuntamiento Constitucional
de Cuautla, Morelos y Otro.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS/ 18I12019 promovido por 

  en contra del H. Ayuntamiento Constitucional
de Cuautla, Morelos y Otro.

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS lI84l2OL9 promovido por

  en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Morelos y Otro.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3aS I I85 /2OI9 promovido por

  en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Cuautla, Morelos y Otro.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sata de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS /176l2OL9 promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Cuautla, Morelos y Otro.

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aSlL79l2OL9 promovido por 

   en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Cuautla, Morelos y Otro.

27. Aprobación de Resolución
de la Tercera Sala de In

que presenta el Magistrado Titular
de este Tribunal, en el

expediente número TJA/3aS 82l2OI8 promovido por
en contra del H
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Sesión Ordinaria número setenta y ocho

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS/ 183/2OL9 promovido por 

  en contra del H. Ayuntamiento Constitucional
de Cuautla, Morelos y Otro.

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
e o TJA/3 aS I L9O /2OI9 promovido por 

a en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Çuautla, Morelos y Otro.

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3aS I 2O9 /2OI9 promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Cuautla, Morelos y Otro.

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS/91/2019 promovido por 

z en contra del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros. En cumplimiento de Amparo
Directo número 35 /2O2O.

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS / IO l2O2O promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS/14l2O2O promovido por 

 en contra del H. Ayuntamiento de Puente de
Ixtla, Morelos y Otros.

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera SaIa de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3aS /27 /2O2O promovido por 

 en contra del Policía adscrito a la
Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad
Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3aS /28 /2O2O promovido por 

     en contra del Supervisor adscrito
a la Dirección de Supervisión Operativa de la Secretaría de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y Otro.

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS/2O2l2OI9 promovido por 

 en contra del Tesorero
Municipal de Cuernavaca, Morelos y Otros

6
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37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aSI2I3l2O19 promovido por 

   en contra del Hospital General de
Cuautla, Morelos.

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS/31212019 promovido por 

 l en contra del Policía adscrito a la
Dirección de Policía Viat de la Secretaría de Seguridad
Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros.

39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS/32O/2OI9 promovido por 

 en contra del Agente Vial y/o Moto Patrullero
o el cargo que ostente en la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de Cuernavaca, Morelos.

Cuarta Sala

4O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/4aSERA lO24l2OI8 promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento de
Xochitepec, Morelos (aplazado).

41. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4aSERA I OI8 I 2O2O-TRA promovido
por  y la Fiscalía General del Estado de
Morelos.

42. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4aSERA/19|2O2O-TRA promovido
por  y la FiscalÍa General del
Estado de Morelos.

43. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, ef el
expediente número TJA/3aS l29O l2ol9 promovido por

    , en contra del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

44. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de Ia Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/3aS 2OI9 promovido por

a en contra del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

Asunto Administrativo

uel García Quintanar,
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Oficio número 3AS/TJA 1284 l2O2O de fecha dos de
Diciembre del año dos mil veinte, que suscribe la Licenciada
Hilda Mendoza Capetillo, er su carácter de Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, mediante el
cual solicita la aprobación del nombramiento de la
Licenciada Berta Castrejón Jaimes, como Secretaria de
Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de Instrucción de este
Tribunal, con efectos a partir del día veintisiete de Noviembre
del año dos mil veinte, por tiempo indeterminado. Lo
anterior, para su. conocimiento y efectos legales conducentes.

46. Asuntos Generales.

47. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria número setenta y ocho del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del día dos de Diciembre del año dos mil veinte.

Funto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y
dispensa de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria
número setenta y ocho del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del día dos de Diciembre del
año dos mil veinte.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación a este punto
del orden del dîa; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no
haber comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación y
dispensa de la lectura del orden del día.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJízaton los Magistrados y la Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, respecto de la aprobación y dispensa de la lectura
del orden del día; quienes expresaron su conformidad y emitieron
su voto a favor del mismo; por 1o que el punto de acuerdo tuvo
cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la aprobación y dispensa de la lectura del orden del
día de la Sesión Ordinaria número setenta y ocho del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
dos de Diciembre del año dos mil veinte. Lo anterior, para los
efectos legales a que haya lugar y de conformidad a 1o establecido
en los artículos 4, L6, L7, 18 fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley

I
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Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 13 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente númerc TJA,IlaS/L64|2OL9
promovido por   en contra de la
Dirección General de la Policía Viat del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación at proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios af respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/laS/I6al2OI9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJAlIaSl2lgl2OLg
promovido por    en contra del Titular de la
Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resoluciórL; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/LaS/2L9|2OI9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaria de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto cinco del orden del día.- A bación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expedi
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promovido por  en contra del Cabildo del H.
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación qì-re hacer en relación at proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA|IaSl2T l2Q2O;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos Çon quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ IaS /260 l2OI9
promovido por  en contra del
Titular de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secrçtaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAlIaSl26Ol2OI9; mismo que se aprobó por un¿urimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ IaS 165 /2OI9
promovido por , a través de

  
 en contra de la Procuradora de Protección al Ambiente del

Estado de Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo número
se / 2o2o.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto
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resolucióî; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA|laSl65/2019;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA|IaSl2TIl2OIg
promovido por   en contra del Titular de la
Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integfantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron qqe no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA|IaSI2TI/2OL9; mismo que se aprobó por unanimidad de

cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del ,Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Çuenta de la
Sala y ésta a su iez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera $ala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJAI laS/ sOL l2OI9
promovido por   en contra del
Titular de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de

resoluciórL; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAllaS/3OII2OI9; mismo que se aprobó por unanimidad de

cinco votos, de conformidad a lo establecido €r.:el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la S Gçneral de Acuerdos
con quien actuaron Y dio fe, qui mediante lista turnó el

e Estudio y Cuenta de la
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Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ 1aS/387 /2OI9
promovido por  eî contra del
Titular de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resoluciórL; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios at respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA|laS/387/2OI9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ l aS/ 39 L /2019
promovido por  eri. contra del Titular
de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y
Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y ala Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/1aS/39I/2OI9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgá,nica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJAl2aSlO6Ol2O2O
promovido poi  en contra

I2
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Director de Licencias de Funcionamiento del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y ala Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA|2aS/O6O|2O2O; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaria de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS |L95/2OI9
promovido por   en contra del Agente de
Policía de Tránsito y Vialidad o Agente de Tránsito C. Juan
Manuel Degante Vazquez, adscrito a la Dirección General de la
Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el Maestro en
Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, anunció que emitirá un voto
concu.rrente en el presente asunto.

Asimismo, en Llso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que también
emitirá un voto concurrente en el asunto que nos ocupa. Por 1o

tanto, sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/2aS lL95/2019; el cual se aprobó por
unanimidad de votos, con los votos concurrentes de los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, de este Tribunal Jurisdiccional y de
la aprobación del proyecto de resolu del expediente número
TJA|2aS I L95l2Ol9, quienes su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo or cuanto al fondo del
asunto; con los votos concu.rren
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los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas
Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2aSll95l2OI9, con los votos concurrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y Magistrado Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Titular de la Quinta
Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Rrnto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS/229/2OL9
promovido por   en contra del Tesorero
Municipal del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de Ia voz, el Maestro en
Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, solicitó que se aplazara el presente
asunto del orden del día.

Por consiguiente, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintana-r, preguntó a los
Magistrados y a la Secretaria habilitada en funciones de
Magistrada, si tenían alguna otra manifestación que hacer al
respecto; a lo que contestaron que no. Motivo por el cual, sometió
a votación la petición que formuló el Maestro en Derecho Joaquín
Roque Gonzaiez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, para aplazat el proyecto de resolución del
expediente número TJAl2aS /229 l2ol9; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaron los Magistrados y la Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que formuló eI
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de este
Tribunal, pæa aplazar la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/2aS/229 I 2OI9; quienes expresaron
su conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a
favor de la misma; por 1o que el pun
a favor.
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Por 1o anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/2aS 122912019 promovido por 
en contra del Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos; a razon de la petición que formuló el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelo" y, en su
momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 ftaccion III, 16, 17,

18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo LO2

del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por disposición expresa de
su artículo 7.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS|OO3|2O2O
promovido por a en contra del
Presidente Municipal del Municipio de Zacatepec, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y ala Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAI2aSIOO3/2O2O; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
d.e Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el

expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto dieciséis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJAI2aS/6212O2O promovido por  en
contra de Jhony Galindo RarrÍrea Moto Patrullero adscrito a la
Dirección d.e Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Pública del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y ala Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación aI proyecto de
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conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, ef, el expediente número
TJA/2aS 126312019 promovido por    en
contra del H. Ayuntamiento Constitucional y Tesorero, ambos del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el Maestro en
Derecho Joaquín Roque GonzâJez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, solicitó el aplazarniento del presente
asunto del orden del día.

Bajo esa idea, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, pregu.ntó a los
Magistrados y a la Secretaria habilitada en funciones de
Magistrada, si tenían alguna otra manifestación que hacer al
respecto; a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual, sometió
a votación la petición que formuló el Maestro en Derecho Joaquín
Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJAl2aS 1263 l2)l9; Ia que se aprobó por
unanimidad de votos.

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reafizaron los Magistrados y la Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que formuló el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de este
Tribunal, püà aplazar la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJAI2aS/263/2OI9; quienes expresaron
su conformidad con Ia propuesta planteada y emitieron su. voto a
favor de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos
a favor.

En ese sentido, el Pleno acordó por u.nanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/2aS1263/2019 promovido por   
en contra del H. Ayuntamiento Constitucional y Tesorero, ambos
del Municipio de CuerrLavaca, Morelos; a razon de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de MoreloS y,
en su momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo
anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4
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T I A fracción III, 16, L7,18 apartad.o A, fracción XVI y 26 de la Ley
'r' r ' '' Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y artículo LO2 del Código Procesal Civil para el Estado
TRIBUMLDEJUSTCIAADMINISIRATIVA Libre y Í oberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de

.DELESTADoDEMoRELoS Justic"ia Administrativa del Estado de Morelós, por dispositión
expresa de su artículo 7.

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJAI2aSlOSl2OlT promovido por  en
contra del Consejo de Honor y Justicia del H. Ayuntamiento de
Emiliano Zapata, Morelos y Otros. En cumplimiento de Amparo
Directo número 28O l2OI9.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sqmetió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJAI2aSlOSl2OLT;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Ðstudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sata para su notificación correspondiente.

Punto diecÍnueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
29l40l2O2O promovido por   en
contra de la Comisión Estatal de Seguridad Pública Otros
(análisis de competencia por declinatoria del Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y ala Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
algUna manifestación que hacer en relación aI prOyecto de

resolución; a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual,
sometió a votación la aprobación del acuerdo de análisis por el
que este Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para
conocer del juicio número 29 I 40 /2O2O promovido por 

  en contra de la Comisión Estatal de

Seguridad Pública y Otros; mismo se aprobó por unanimidad
de cinco votos de conformidad a 1o es cido en el artículo 16 de
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Punto veínte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €n el expediente número TJA/3aS lI77 /2019

 en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Cuautla, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrarr.tes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación aJ proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aSlL77 l2aI9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio-y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/3aS /17812018 promovido por  en contra
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aSlI78|2OI8; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez al. Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Rrnto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/3aS lIïLl2OI9 promovido por  en contra
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto
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resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS /L8I/2O19; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veintitrés del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJAl3aS/ L84 /2OL9 promovido por   

 en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de
Cuautla, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resoluciórLi a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios at respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAl3aS/ßal2OL9; mismo qLre se aprobó por u.nanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretatîa de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala pæa su notificación
correspondiente.

Punto veÍnticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/3aS lL85l2O19 promovido por    ett
contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Morelos y
Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y aIa Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAl3aS/I85l2OI9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia trativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la S General de Acuerdos
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expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y esta a su vez a). Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veintícinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/3aS l176l2O19 promovido por  en contra
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y aIa Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aSl17612019; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veintiséis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/3aS lI79l2019 promovido por     en
contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Morelos y
Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aSll79l2OI9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala pæa su notificación
correspondiente.

Punto veíntisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/3aS I l82l2Ol8 promovido por
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T I A  en contra del'r' r t" Cuautla,Morelosyotro.
H. Ayuntamiento Constitucional de

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y aIa Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resoluciórLi a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA|3aS/ I82/2019
(número correcto de expediente); mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1O establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veÍntiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, ef, el expediente número
TJA/3aS lL83l2019 promovido por   en contra
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y ala secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometiÓ a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS /l83l2}l9; mismo que se aprobó por ìrnanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el

expediente respectivo a Ia Secretaría de Fstudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala pæa su notificación
cotrespondiente.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de

Instrucción de este Tribunal, eo el expediente número
TJAl3aS/ l9Ol2OI9 promovido por  en
contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Çuautla, Morelos y
Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y aIa Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer relación af proyecto de

resolución; a 1o que contestaron qrr no. Por lo que al no haber
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proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aSlI9Ol2OL9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto treinta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número TJA/3aS /2O9 /2OL9
promovido por z en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación at proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que aI no haber
comentarios af respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aSl2O9l2OL9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto treínta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de Instrucción de este Tribunal, eD el expediente número
TJA/3aS l9Il2OL9 promovido por  en
contra del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros. En
cumplimiento de Amparo Directo número 35 /2O2O.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y ala Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJAl3aS/9I/2OL9;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala pæa su notificación correspondiente.
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T JA Punto treinta y dos Aprobación de
Resolución que presenta la Tercera Sala
de Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolucióîi a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJAl3aS/ lOl2O2O;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de Instrucción de este Tríbunal, €t el expediente número
TJA/3aS /14/2020 promovido por   en contra
del H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado PreSidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en USo de Ia voz, el Maestro en
Derecho Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala
de Instrucción, solicitó que se aplazara el presente asunto del
orden del día.

Por 1o antes expuesto, en u.so de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó a los
Magistrados y a la Secretaria habilitada en funciones de
Magistrada, si tenían alguna otra manifestación que hacer al
respecto; a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual, sometió
a votación la petición que formuló el Maestro en Derecho Martín
Jasso Dîaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción,
püa aplazar el proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS l14/2020; la que se aprobó por unanimidad de votos.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
realizaron los Magistrados y la Secretaria habilitada en funciones
de Magistrada, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que formuló el
Magistrado Titular de la Primera de Instrucción de este

proyecto de resolución
; quienes expresa.ron su

Tribunal, prà aplazar la aprobación
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favor de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos
a favor.

Por lo anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3aS lL4/2O20 promovido por   
en contra del H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos y
Otros; a razon de la petición que formuló el Magistrado Titular de
la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, €n su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o

dispuesto en los artículos 4 fraccion III, t6, 17, 18 apartado A,
fracción KVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo LO2 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto treinta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de Instrucción de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/3aS 127 12020 promovido por 
en contra del Policía adscrito a la Dirección de Policía Vial de la
Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y ala Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación af proyecto de
resolución; a 1o que contestaron qLre no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS 127 l2O2O;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treínta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de Instrucción de este Tribunal, eû el expediente número
TJA/3aS 128/2O2O promovido por     

 en contra del Supervisor adscrito a la Dirección de
Supervisión Operativa de la Secretaría de Movilidad y Transporte
del Estado de Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no
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comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS l28l2O2O;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y esta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto treinta y seÍs del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de Instrucción de este Tribunal, €l el expediente número
TJA/ 3aS I 2O2 I 2OI9 promovido por  

 en contra del Tesorero Municipal de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de Ia voz, el Maestro en
Derecho Joaquín Roque Gonzâ\ez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, solicitó eI aplazamiento del presente
asunto del orden del día.

Bajo esa idea, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó a los
Magistrados y a la Secretaria habilitada en funciones de
Magistrada, si tenían alguna otra manifestación que hacer al
respecto; a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual, sometió
a votación la petición que formuló el Maestro en Derecho Joaquín
Roque GonzâJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/3aS l2O2l2OL9; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que formuló el
Magistrado Titular de la Quinta SaIa Especializada de este
Tribunal, ptrâ aplazar la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/3aS l2O2l2OI9; quienes expresafon
su conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a
favor de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos
a favor.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazæ la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3aS I 2O2 I 2OI9 o por  

  en contr del Tesorero Municipal de
de la petición que formuló elCuernavaca, Morelos y Otros; a
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su
momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17,
18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo LO2

del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por disposición expresa de
su artículo 7.

Punto treinta y siete del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de Instrucción de este Tribunal, eo el expedien úmero
TJA/3aS l2l3l2OI9 promovido por  

 en contra del Hospital General de Cuautla, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS l2l3l2OI9; mismo que se aprobó por un¿¡.nimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto treinta y ocho del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de Instrucción de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/3aS l3l2/2019 promovido por   l en
contra del Policía adscrito a la Dirección de Policíà Vial de la
Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

En'el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Motivo por el cual,
continuando en uso de Ia voz, solicitó que se aplazara el presente
asunto del orden del día. Asimismo, sometió a votación la petición
que formuló, para aplazar el proyecto de resolución del expediente
número TJA/3aS /3I2|2OL9; la que se aprobó por unanimidad de
votos.

Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y

26
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rada, integrantes del Pleno de este Tribunal
aprobación de la petición que formuló el
la Cuarta Sala Especializada de este

TRTBUMLDEJUSTCIAADMINISTRATIVA Tribunal, püà aplazar la aprobación del proyecto de resolución
DELESTADoDEMoRELoS del expeâiente número T;n/sas l3r2/2o1-9; quienes expresaron

su conformidad con la propuesta planteada y emitieron su. voto a
favor de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos
a favor.

Acto continuo, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3aS I 3I2l2Ol9, promovido por  

 en contra del Policía adscrito a la Dirección de Policía
Vial de la Secretaría de Seguridad Púb1ica del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y Otros; a razon de la peticiÓn que formuló
el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos Y, en su
momento, llevar a cabo la fîrma correspondiente. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, 17,
18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo lO2
del Çódigo Procesal Civil púa el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por disposición expresa de
su artícu(o 7.

Punto treinta y nueve del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de Instrucción de este Tribunal, €l el expediente número
TJA/3aS /32O l2jl9 promovido por a en
contra del Agente Vial y/o Moto Patrullero o el cargo que ostente
en la Secretaría de Seguridad Ciudada.na de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS/32O/2OI9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria Gçneral de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretatîa de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez ai Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto cuarenta del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de Cuarta Sala Especializada

expediente númerode este Tribunal, er el
TJA/4aSERA/ O24 I 2OI8 promovido
en contra del H. Ayuntamiento de
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/4aSERA|O24l2OI8; mismo que se aprobó por u.n€¡.nimidad
de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto cuarenta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, €r el exped número
TJA/aaSERA/O 18 l2O2O-TRA promovido por  

y la Fiscalía General del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y ala Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/4aSERA/O 18 /2O2O-TRA; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Funto cuarenta y dos del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, €f, el expediente número
TJA/4aSERA/ 19 l2O2O-TRA promovido por  

 y la Fiscalía General del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si tenían
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/4aSERA/ 19 /2O2O-TRA; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de J
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T I A Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante lar ¡/ I o r 
Secretaria General de Acuerd.os con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de

TRIBUMLDEJUSTICIAADMINISTRATIVA Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
DELESTADO DE MORELOS para su notificación correspondiente.

hrnto cuarenta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, el el expediente número
TJA/3aS l29Ol2019 promovido por   

  en contra del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolUción. En atención a ello, en uso de la voz, el Licenciado en
Derecho Guillermo Arroyo Cntz, Magistrado Titular de la SegUnda
Sala de Instrucción, solicitó qu.e se aplazara el presente asunto del
orden del día.

Por cOnsiguiente, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licencíado en Derecho Manuel García Quintanar; preguntó a los
Magistrados y a la Secretaria habilitada en funciones de

MagiStrada, si tenían alguna otra manifestación que hacer al
respecto; a 1o que contestargn que no. Motivo por el cual, sometió
a votación la petición que formuló el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de

Instrucción, para aplazar el proyecto de resolución del expediente
número TJA/3aS /29O/2OL9; la que se aprobó por unanimidad de

votos.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
realizaron los Magistrados y la Secretaría habilitada en funciones
de Magistrada, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que formuló el

Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este

Tribunal , püà aplazar la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/3aS l29Ol2OI9; quienes expresaron
su conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a
favor de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos
a favor.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/ 3aS 29O I 2OI9 promovido por 

    , en contra del H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos y Otros; a tazon de la petición que formuló el

Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
tado de Morelos y, en sr.tTribunal de Justicia Administrativa del

momento, llevar a cabo la firma te. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto en los s 4 fracción III, L6, L7,

18 apartado A, fracción XVI Y 26
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de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo IO2
del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por disposición expresa de
su artículo 7.

Punto cuarenta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, €f, el expediente número
TJA/3aS l292l2OL9 promovido por  

 en contra del H. A¡untamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintana.r, preguntó a los Magistrados y a la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada, integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el Licenciado en
Derecho Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción, solicitó el aplazartiento de este asunto del
orden del día.

En esa tesitura, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó a los
Magistrados y a la Secretaria habilitada en funciones de
Magistrada, si tenían alguna otra manifestación que hacer al
respecto; a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual, sometió
a votación la petición que formuló el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, para aplazar el proyecto de resolución del expediente
número TJA/3aS 1292/2019; la que se aprobó por unanimidad de
votos.

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaton los Magistrados y la Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que formuló el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, püà aplazar la aprobación del proyecto de resoluçión
del expediente número TJA/3aS /29212OI9; quienes expresaron
su conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a
favor de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos
a favor.

Consecuentemente, el Pleno acordó por unanimidad de cinço
votos, apLazar la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/3aS /29212019 promovido por 

 en contra del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Qtros; a razon de la petición que formuló el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su
momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fraccion III, L6, L7,

fracción )CVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal18 apartado f,
30
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T I A de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo IO2
.1, J ta l ..del Código Procesal Civil pæa el Estado Libre y Soberano de

Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
TRIBUMIDEJUSICTAADMINISTRATIVA Administrativa del Estado de Morelos, por disposición expresa de

DELESTAD.DEM.REL'S su artículo 7.

Punto cuarenta y cinco del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Oficio número 3AS/TJA l284l2O2O
de fecha dos de Diciembre del a-ño dos mil veinte, que suscribe la
Licenciada Hilda Mendoza Capetillo, en sll carácter de Encargada
de Despacho de la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, mediante el cual
solicita la aprobación del nombramiento de la Licenciada Berta
Castrejón Jaimes, como Secretaria de Acuerdos adscrita a la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, con efectos a partir
del día veintisiete de Noviembre del año dos mil veinte, por tiempo
indeterminado. Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales
conducentes.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el Oficio
número 3AS/TJA 1284/2020 de fecha dos de Diciembre del año
dos mil veinte, iegistrado con el número 738, suscrito por la
Licenciada Hilda ly'rendoza Capetillo, en sll carácter de Encargada
de Despacho de la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; por hechas su.s

manifestaciones. En atención a su.s expresiones, este Organo
Colegiado se dio por enterado y tomó debida nota de la
habilitación temporal que reaJizo de la Licenciada Berta Castrejón
Jaimes, en Su carácter de Auxiliar de Departamento "8", adscrita
a la Tercera Sala de Instrucción, pafa qlle se desempeñe como
Secretaria de Acuerdos adscrita a Ia Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal. Lo anterior, para los efectos legales conducentes
y con fundamento en los artículos 4 ftaccion III; 16, 18 apartado
A, fracciones VI, XVI; 36 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
III del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto cuarenta y seis del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente del Tribunal, pregunto a los Magistrados y Secretaria
habilitada, integrantes del Pleno, si tenían asuntos generales a
trataq a 1o que contestaron que no. En ese sentido, continuando
en u.so de la palabra, manifestó que en cumplimiento al artículo
16 fracción XI de las Condiciones Generales del Trabajo del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; así
como a las economías financieras generadas en el transcurso del
presente ejercrcro fiscal del a-ño dos mil veinte; puso a la
consideración del Pleno, la propuesta la entrega o depósito de

despensa de fin de año,la segunda parte proporcional de
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trabajadores de este Tribunal. Además, solicitó que en caso de
aprobarse favorable la moción que presentó, se autoricen las
transferencias presupuestales suficientes para estar en
posibilidad de cubrir el gasto a erogar; así como para que se lleven
a cabo, en tiempo y forma, los trámites administrativos y
contables que se requieren. Lo anterior, con fundamento en los
artículos 12 y 15 fracciones I, XI, XIX, XXI de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 1, 3,
4, 5, 10 y 16 fracción II, VIII y XI de las Condiciones Generales del
Trabajo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

En ese contexto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a sus
expresiones, este Órgano Colegiado acordó favorable la propuesta
que formuló el Magistrado Presidente, por los a-rgumentos vertidos
con antelación. En consecuencia y, €r1 cumplimiento al artículo 16
fracción XI de las Condiciones Generales del Trabajo del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; así como a las
economías financieras generadas en el presente ejercicio fiscal de
este Tribunal; se autorizo la compra de vales de despensa, en la
modalidad de tarjetas electrónicas y la entrega de las mismas,
como un estímulo o bono de fin de ano a los trabajadores de este
Tribunal Jurisdiccional, por la cantidad total a erogar de
$330,199.13 (trescientos treinta mil ciento noventa y nueve pesos
13/ 100 m.n.) con el I.V.A. incluido, correspondiente al segundo
pago y con el proveedor   
toda vez q.ue resulta ser la mejor propuesta del mercado en cuanto
a costos y servicio.

Así también, se aprobó realizat las transferencias presupuestales
que se requieran, ptrâ dar suficiencia financiera a la cuenta
denominada:      
para estar en posibilidad de sufragar dicho gasto. Para tal efecto,
se autorizo al Magistrado Presidente, Licenciado Manuel García
Quintanar, llevar a cabo la transferencia presuplr.estal antes
señalada, püa cubrir la partida citada. Asimismo, se instruyó a la
Jefa del Departamento de Administración de este Tribunal
Jurisdiccional, para que derivado de este acuerdo, auxilie al
Magistrado Presidente en los trámites administrativos, contables y
fiscales a que haya lugar. De igo"l manera, se instruyó a la
Secretaria General de Acuerdos, comunicar por su conducto esta
determinación al ârea administrativa señalada. Lo anterior, pæa
los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en los
artículos 27 fracción VI de la Ley del Seguro Sociall; 7 párralo
quinto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta2; 84 de la Ley

1 A¡tículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,
gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y
cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como
integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos:

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su impofte no rebase el cuarenta por ciento
del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal;

2 Aftículo 7...
)z
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T I A Federal del Trabajo3; 54 fracción IV de la Ley del Servicio Civil del
^ v' r o t 

E"tudo de Morelosa; 4 fraccion III; 12, 15 frácciones I, III, XI, XVI,
XX, XXI; L6; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XII, XVI; 32

TRIBUMLDEJUSTCIAADMINISIRAïIVA fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV; 40 fracciones I, II,
DELESTADoDEMORELoS iir, v, it; +z a" la Ley orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos y 6 fracciones I, II, IV
numerales 1 y 9; 11 fracción III; 20 fracciones I, III; 27 ftacciones
I, III, V, V, VI, VIII, XIII del Reglamento Interior del Tribunal.

En otro orden de ideas, en uso de la palabra, el Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal, puso a la
consideración del Pleno, la propuesta de Acuerdo por el que se
determina el Calendario de Suspensión de Labores del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, correspondiente al
a-ño dos mil veintiuno. Lo anterior, para su análisis, discusión y,
en su. caso, aprobación.

Continuando en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
preguntó a los Magistrados y Secretaria habilitada, integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este
punto del orden del día; a lo que contestaron qrre no; por 1o que al
no haber comentarios al respecto, sometió a votación la
aprobación del proyecto de Acuerdo que presentó; quienes
expresafon. su asentimiento y declarando el Magistrado
Presidet'rte, su aprobación por unanimidad de cinco votos.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aprobar eI Acuerdo PTJA/014/2020 por el que se determina el
Calendario de Suspensión de Labores del Tribunal de Justicia
Administratiua de| Estado de Morelos, correspondiente q.I año dos
mil ueintiuno; para los efectos legales a qu.e haya lugar y conforme
al anexo único.

Así mismo, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para
que con motivo de la presente determinación, auxilie al
Magistrado Presidente en todos los trámites administrativos y
legales que se requieran, Püã lograr el cumplimiento de lo
mandatado en líneas precedentes. Lo anterior, de conformidad a lo
dispuesto por los artículos 4 fraccion III; 12; 15 fracciones I, XVI,
XXI; L6; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33
fracciones III, V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
II, IV numeral L; L7 fracción III; 20 fracciones I, III del Reglamento
Interior del Tribunal.

para los efectos de esta ley, se considera previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por

objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor

de los traba¡adores o de los socios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su superación

física, sociai, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su

familía. En ningún caso se considerará previsión social a las erogaciones efectuadas a favor de personas

que no tengan el carácter de trabajadores o de socios o miembros de sociedades cooperativas.

3 Articulo 84. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones,

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo'
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Sesión Ordínaria número setenta y ocho

Por otra parte, en uso de la palabra, el Licenciado Manuel García
Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal, puso a la
consideración del Pleno, la propuesta de Acuerdo por el que se
determina el Calendario de Sesiones Ordinarias del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al año dos mil veintiuno. Lo anterior, para su
anáfisis, discusión y, en su caso, aprobación.

Permaneciendo erì. uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
preguntó a los Magistrados y Secretaria habilitada, integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este
punto del orden del día; a lo que contestaron que no; por lo que al
no haber comentarios al respecto, sometió a votación la
aprobación del proyecto de Acuerdo que presentó; quienes
expresaron su asentimiento y declarando el Magistrado
Presidente, su aprobación por unanimidad de cinco votos.

En ese contexto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aprobar el Aqterdo PTJA/015/2020 por el que se determinq. el
Cqlendqrio de Sesiorues Ordinarias de| Pleno del Tribuna"l de
Justieia Administratiua del Estado de Morelos, correspondiente al
qño dos mil ueintiuno; para los efectos legales a que haya lugar y
conforme al anexo único.

Así mismo, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para
que con motivo de la presente determinación, auxilie al
Magistrado Presidente en todos los trámites administrativos y
legales que se requieran, ptrâ lograr el cumplimiento de 1o

ma:rdatado en líneas precedentes. Lo anterior, de conformidad a 1o

dispuesto por los artículos 4 fracción III; 12; L5 fracciones I, XVI,
XXI; 16; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33
fracciones III, V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
II, IV numeral I; 17 fracción III:' 20 fracciones I, III del Reglamento
Interior del Tribunal.

Punto cuarenta y siete del orden del día.- Aprobación y
dispensa de la lectura, en srl caso, del Acta de la Sesión Ordinaria
número setenta y ocho del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del día dos de Diciembre del
año dos mil veinte.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra el Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente, anunció que no habiendo otro asunto que debatir,
declaró un receso por sesenta minutos, pilâ la elaboración de la
Acta de esta Sesión Ordinaria de Pleno.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número setenta y ocho, pidiendo a la Secretaria General
de Acuerdos, circular a los Magistrados y Secretaria habilitada
integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación su
aprobación en todas y cada una de sus partes y en los
acordados.
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T I A Enseguida, Ia Secretaria General de Acuerdos por instrucciones
.l. ¡tt Io t - -del Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y

Secretaria habilitada integrantes del Pleno de este Tribunal
TRIBUMI-DEJUSICIAADMINISIRAïIVA Jurisdiccional, la aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria

DELESTADoDEMoREL numero setenta y ôcho del Pleno de este Tribunal; quienes no
tuvieron comentarios u observaciones al respecto, expresando su
conformidad y emitiendo su voto a favor de la misma; por lo que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Consecuentemente, el Ple aprobó en votación y por unanimidad
Sesión Ordinaria número setenta yde cinco votos, la Acta de

ocho del Pleno del Tribunal Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, celebrada e[. dos de Diciembre del año dos mil
veinte. Lo anterior, con en los artículos 4 fraccion III,
1 artado 4,
Tribunal de Justicia

Orgánica del
strativa del

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las catorce horas con;dos minutos del día dos de Diciembre
del año dos mil veinte y confrtocó a los Ciudadanos Magistrados y
Secretaria habilitada a 1a'" próxima Sesión Ordinaria número
setenta y nueve, eu€ se llevará a cabo a las once horas del día
nueve de Diciembre del año dos mil veinte, en el lugar
acostumbrado. Firmaron los que en ella intervinieron, ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien legalmente actuaron y
dio fe.

El Pleno del Tribunal
Presidente

Lic. Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas

M. en D. Jasso Diaz
Magistrado Titular ra Sala de Instrucciôn
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ilda

Magistrada de la Tercera Instrucción

Lic. H
Secretaria tada en

uín Roque

Capetillo
funciones de

a
Cetezo

Titular de la Quin Sala Especializada
en ResponsabÍlida inistrativas

Capistrån
de Acuerdos

Las presentes firmas corresponden a la Acta de la
setenta y ocho del Pleno del Tribunal de Justicia
Morelos, de fecha dos de Diciembre del año dos
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